
PREVENCIÓN EN LAS ZONAS ABIERTAS DEL DOMICILIO 

 - Evitar el acúmulo de agua en recipientes, elementos de jardinería, juguetes, platos bajo macetas, 

cubos, bidones, neumáticos al aire libre, lonas, platos para bebida y comida de animales domésti-

cos, y cualquier otro objeto que pueda acumular agua tras las lluvias. 
 

- Mantener libre de agua y limpios, los desagües de las terrazas y similares, así como los canalones 

de los tejados, fregaderos, huecos de árboles, etc. 
 

- Evitar el riego excesivo para que no se acumule agua en macetas, jardineras, etc. 
 

- En los jardines comunitarios y privados debe procurarse mantener aplanado el terreno para que 

no haya encharcamientos, evitar el riego desmedido y procurar hacerlo por goteo. 
 

- Mantener y desinfectar adecuadamente las piscinas privadas y comunitarias. 

 

PREVENCIÓN EN EL INTERIOR DEL DOMICILIO 

- Dejar la luz apagada si tenemos las ventanas abiertas, ya que los mosquitos son atraídos por la 

luz. 
 

- La utilización de aire acondicionado y ventiladores crea corrientes de aire que alejan a los mosqui-

tos. 
 

- Es conveniente instalar mosquiteras de malla fina en ventanas o puertas de acceso a jardines, 

patios, etc., especialmente, si nuestra residencia está cercana a zonas arboladas o con abundante 

vegetación. 
 

 - Utilizar si es necesario difusores de insecticida eléctrico (no de emisión de ultrasonidos). 

 

PREVENCIÓN DE PICADURAS 

 - Tener precaución al anochecer y amanecer, momentos más proclives a las picaduras. 
 

 - Usar ropa que cubra la piel: manga larga, pantalón y calcetines. Evitar los colores oscuros y bri-

llantes, que atraen a los mosquitos. 
 

 - Los olores fuertes, las colonias que desprendan olores dulces, jabones con perfume o aerosoles 

para el pelo, atraen a los insectos, y por ello pueden favorecer las picaduras. 
 

 - Usar repelentes con principios activos útiles, como la dietiltoluamida (DEET) o la picaridina, de  

venta tanto en farmacia como en establecimientos comerciales. 

 

Información adicional: http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/vectores-plagas 

El Ayuntamiento de Velilla de San Antonio está llevando a cabo un plan de actuación 

municipal que incluye diversas medidas de vigilancia y control para mejorar la  

información a los ciudadanos, y en el que participará la Comunidad de Madrid,  

Protección Civil Velilla de San Antonio y la empresa de control de plagas Naturalia. 

 

Dentro de esta campaña de vigilancia y control, durante la primavera y verano la  

empresa de control de plagas se personará en los domicilios en los que se detecte 

mosquito tigre para informar a los propietarios de las recomendaciones para evitar los 

focos de cría. 

Además, los voluntarios de Protección Civil realizarán al mismo tiempo una campaña 

informativa en viviendas del municipio para reforzar las medidas anteriores y contribuir 

a mejorar los hábitos en el domicilio que eviten la propagación de este mosquito. 
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INFORMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL MOSQUITO TIGRE 

Evitar acumulaciones de agua en canalones, 

desagües…y mantenerlos limpios. 

Vaciar el agua de los platos de  

macetas. 

Cubrir o poner boca abajo recipientes 

que puedan acumular agua. 

Evitar que se formen charcos en 

agujeros, y si se forman vaciarlos. 

Tratar el agua de fuentes ornamentales  

con productos que eviten la aparición de  

 larvas (lejía, pastillas cloro…). 

Retirar cubos y juguetes que puedan 

acumular agua. 

Cambiar el agua y limpiar los platos  

bebederos y comederos para animales  

domésticos a menudo. 

Mantener libre de agua y limpios 

los desagües de las terrazas y 

similares. 

Vaciar las piscinas de plástico hinchables 

cada 3 o 4 días, y cubrir las que no se 

utilicen. 

Eliminar o reciclar los neumáticos. 


